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Za da Fiadad de Guarsguil, Capital de la PFrocaimso 

delo Guarsz=z, Fepública del  Ecuzsdor, el dis sie Cue 

vsintisets de Octubre de milo novecientos cjsenta y 

nueves ante mf, Abogado  FROMETSCOD LITERAL 

FLORES., Hotaerio Titular Yigezsimo Hliva, 20 +; gado 

de la Hotsasriía Trigésima de este Cantón, +1 oy arenal: 

El señor Ingeniero CARLOS PEREZ 6DlEZ., cazado, en 

=u calira de Presidentée de la SEnocisdac ISC 1SLA 

CAMáARONE RA E. DH.s contarme lo daztivia can =uU 

nombremientoo que 26 ss yrega a la prestuis e Mola Lal 

de docimento habilitante. — El Compre ¿te ne 

manifiesta que es de nacionalidad ecuatoriana, 14m 

Y hábil en consecuencia para obligarse y contratar 

quien de conocer dor +te.— Bien i¡inestrultdo Erbre la 

naturaleza * resultados de la presente escritura de 

Rectificación so Ratificación de la Escritura de 

Aumento de Lapital y Reforma de Estatutos, 2 la que 

como queda indicado » con amplia + entera 

as Rara sy otorgamiento me presenta la Hinuta 

“ documentos, cuyo tenor es el siguiente: 

NOTARIO: — En e 1



  

ta, así como timbien en la "escritura en Jo que respecta en el lite 
a 

rañ B) de las declaraciones en la nue acjarece que se reforma en Ar 

40
 tícnlo Quinto, cuando según el Ustatuto Social de la compañiá el - 

que se debe reformar es el Artículo Cucria nue es que corresponde 

al Capital Sorial de la mirra; y, SEGUNDO: "onocer y resolver so- . 

bre cualquier asunuto relacionado con el :53terjor.- En virtud de la 
" ” 

facultad concedida por el Artícclo doscientos ochenta de la Ley de 

Compañías, se Ceclara que, la Junta Ceneral queda válidamente cons . 

tituida teniendo como asuntos del orden del día los que han queda- 

no . 

lorrnente.- De conformidad con el Estatuto Social [0
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presicde la reunión el señór Ingeniero Carlos Pé 3 ez Gómez, Presiden 

actía como Secretario el Cerente feneral el se re
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ñor Gabriel Sórez Bejarano, cuien de inmediato procede a elalorar 

la listas de asistentes la misma que oueda autorizada con su firma . 

y la del Presidente y éste considerando ue en la reurión se encuen 

tran presentes y Yrenresentados todos loz accionistas de la compañía 

que conforman el capital suscrito y pagado de la misma, declara ins 

talada v abierta la Junta y manifiesta que se debe proce«der a resol » 

ver sobre el primer punto del orden del día y la Junta Ceneral re- 

solvió por vannmmiídad que rediante la presente se rectidique y rati 

fique el acta de Junta Cenerla celebrara el día dos de Enero de mil 8 

  

novecientos ocbenta y nueve, en la pou se aprobó el aumento de capi 

tal tal, el mismo que fue elevado a Escritura Pública ante el Nota- 

rio Trigésimo del Cantón Guayaquil, Abonado Piero Aycart Vincenzini 

el 20 de Junio de 19€9, en la parte en la vue se reforma el Estatu- 

to Social que debería ser en su Artículo Cuarto y no en el Artículo 

Quinto como aparece en la mencionada «cta, así como también en la - 

Escritura en el que respecta en el Literal b) de las declaraciones en 

« > 

en la que aparece que se reforma el Artículo Quinto cuando según el 

Estatuto Socail de la compañía el que'se debe reformar es el Artícu 

lo Cuarto que es el que corresponde al capital social de la misma.- 

A continuación se paso a resolver el segundo punto del orden del = 
rc 

día y la VCunta General, por unanimidad resolvió autorizar al Presiden
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dente de la comyalita, Togenilecro le.los tE as
 vez Gómez para que proceda 

a realizar todos los irámites sect ios vera que se eleve a Escri- 

tura Púbiica el acto societario a .Í acu: Cado.- No habiendo más a- 

suntos que tratar se ccucedió un te.cso « esta reunión a fin de pro 

ceder a la elaboración de pedacrnión de la presente acta, hecho que 

, fue, se reinstaló la reunión con lar presencia de los mismos que la 

constituyeron, disponiéndose ror Secretaría vu lectura, leída se Ja A 

. 
aprobá por unanimidad en todas sus partes, con lo que se dá por ter ds 

minada la reunión a las doce hovas treínta ninutos,- Pera constanc-   cia de todo lo anterior firman esta acta, todos los socios Por sus 

propios derechos y por los que representa.- f) Inmobiliaria María - 

Luciana S.A., debidamente vepresentido por su Gerente Ingeniero Car 

los Pérez Góúmez; f) Camarecsa Camarones Ecuatorianos S.A., debida- 

. 

ente representado por su GCerenie Ceneral Ab. Fedro Bajaña Bajaña; 

-F£) Ingeniero Carlos Pérez Gómez, por sus propios derechos; f) Inmo- 

_biliaria Lisper S.A., debidamenee representado por su Gerente Leonor 

- eres de Arguello; f) La compañía Anuarie S.A., debidamnet represent 

o por su Gerente Margarita Cornejo te Cómez.- 1) Ingeniro Carlos Pé 

ez Gómez, presidente de la compañTa.- f) Cabriel Gómez Bejarano, Ce 

ente General-Secreterio.- 

8 Cc eTel/texto anterior es .gual a su original.- Guayaquil,    
  
OPRENTE GENERAL-SECRETARIO 
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o o Se otorgá ante mi y en fe de ello, confiero esta 

PRIMERA EDPIA, CERTIFICADA de la escritura de 

a RECTIFICACIÓN, Y RATIFICACION DE LA ESCRITURA DE 

4 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO DE LA 

3 SOCIEDAD ISCA ISLA CAMARONERA C.A.. que sello y 

t firao de mi mano, en la cáíudad de Guayaquil, a 
” 7 los veintidos días del mes de Noviembre de mil 

8 novecientos ochenta y nueve 

o: o 10 
A 51 

3 Cozonel $ 
ON CANE QUIL 

12 
, 

13 A peor 
14” nt coo To, D ? E Ñ 

. ¿9 
16 Ñ RAZÓN: Siento como tál que AS 
17 20 O margen de la "mátríz de la Escritura de Aumentó de 

18 0 Capital y Ráformá de' Estátutd dela Sociedad: ISTA - 

). 20% Tela ÍCAMARÓNERA C.As, de fecha-"veiñte de Junie de 

20 mil novecientos ochenta y nueve, “he tomado-notá ade 

21, la escritura de Rectificación y Ratificación, 

22 celebrada el  veintiseis de Octubre de mil 

23 novecientos ochenta y nueve, cuyo texto antecede.- 

=4 Guayaquil, veintidos de Noviembre de mil 

23 oz  navecióntos ochenta y núeve.- DOY ME. . 
26 >. - 

27 r a, 

28 “yoo lt:  



RAZON3:Doy fé que en esta fecha he tomado nota almár 

gen de la matríz de veinte y seis de Octubre de mil 

novácientos ochenta y mueve de la rectificación y ratifí- 

cación que comsta de la presente escritwra en cumplimien- 

to a lo ordenado en la Resolución Mo. 9]-2-1-1-0000909 del - 

Intendente de Compañías .- Guayaquil, a cuatro 

    

  

NTON A     PEL CA 

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución No. 912110000909, dic 

tada por el Intendente de Compañías Encargado, el cuatro de Abril del pre 

sente año, queda inscrita esta escritura, la misma que contiene la RECTI. 

FICACION Y RATIFICACION a la escritura de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos de ISCA, ISLA CAMARONERA Ca A., de fojas 8.395 a 8.404, Núme 

ro 953 del Registro Mercantil, Rubro de Industriales y anotada bajo el nú 

mero 5.665 del Repertorio. Guayaquil, Abril ocho de mil novecientos no» 
” 

     
venta i uno.» El Registrador Mercantil.- 

       AS. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cóntén Guayaquil 
P 

Se tomó nota de esta escritura a foja 7.190 del Registro Mercantil, Rubro 

de Industriales, de mil novecientos ochenta i 008: Ys fojas 8.740 y 8.750 

de igual Registro, de mil novecientos ochenta i tres; y, a foja 8.386 del 

mismo Registro Mercantil, Rubro de Industriales del presente A mar» 

gen de las inscripciones correspondientes.- Guayaquil, Abril ocho de mil no- 
y 
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vecientos noventa í uno.» El Registrador Mercantil.- ? 

   Certifico:z que con fecha de hoy, he archiva 

ca de esta escritura de Rectificación y Ratificación a la escritura de Au- 

mento de Capital y Reforma de Estatutos de ISCA, ISLA CAMARONERA Co Ao, - 

en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733 dictado por el Presiden 

te de la República el 22 de Agosto de 1.975, publicado en el Registro Of1 

cial número 878 del 29 de Agosto de 1.975. Guayaquil, Abril ocho de mil 

novecientos noventa i uno.» El Registrador Mercantil.- 

s 

7 AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Guayaqui a o A e Me 

  

DOY FE: Que tomé nota al margen de la matríz de la escritura 

Páblica de Constitución de la Compañía ISCA ISKA' CAMARONERA: 

C.A., celebrada ante el Notarío Quinto del Cantén Guayaquil; 

doctor Gustavo Falconí Ledesma, con fecha; veinte de Mayo de 

mil novecientos ochenta y dos (Archivo hoy a mi cargo), del 

contenido de la copia que antecede; lo.que fué ordenado por 

la Resolución número: 91=2=1-1-0000909, del señor Intendente 

de Compañías de Guayaguil, Encargadoy de fecha; cuatro de A 

bxril del pres Año, - Guayaquil, ocho de Abríl de mil nove- 

cientos noventa 

     

  


